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Reforzamiento de la seguridad y fiscalización migratoria

Autoridades avanzan en la implementación del sistema
de control de pasajeros en los terminales aéreos

Una nueva reunión de coor-

dinación se desarrolló en
la delegación presidencial

regional para abordar la situación
de la migración irregular en Maga
llanes y avanzar en la implementa-
ción de un sistema de control de
pasajeros en el transporte aéreo.

La delegada presidencial re-

gional, Ericka Farias, dijo que
se trata de una segunda instan-
cia de trabajo junto al alcalde de
Punta Arenas, Claudio Radonich,
y el concejal German Flores, enfo-
cada en aplicar la reciente modi-
ficación al Código Aeronáutico,
que exige a las aerolíneas entre-

gar listados de pasajeros a la Po-
licia de Investigaciones (PDI). En
ese marco, se recordó que la Ley
21.792 establece esta obligación
para las compañías aéreas, con
el fin de reforzar la seguridad y
evitar que personas con cuentas
pendientes con la justicia ingre-
sen a la región,
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La Ley 21.792 establece la obligación para las compañías aéreas de reforzar
la seguridad y evitar que personas con cuentas pendientes con la justicia
ingresen a Magallanes.

La autoridad detalló que el
objetivo es fortalecer los contro-

les en aeropuertos y mejorar la
coordinación entre instituciones

para detectar a personas con ór-
denes pendientes con la justicia.

En esa linea, indicó que ya se han

sostenido reuniones con el fiscal
regional y que se busca definir
protocolos claros para actuar en
casos de detección de prófugos
o personas con causas judiciales
vigentes.

Farias también precisó que

no corresponde a la Delegación
ni a la Fiscalia mantener un ca-
tastro de personas extranjeras

en situación irregular, ya que esa
información es administrada por
la PDL Asimismo, recalcó que
eventuales expulsiones o medi-
das judiciales dependen de los
tribunales y deben ajustarse a la

normativa vigente y tratados in-
ternacionales.

Por su parte, el alcalde Clau-
dio Radonich advirtió que exis-
te preocupación por la llegada de
personas que buscan ocultarse
en la región, algunas con múlti-
ples condenas pendientes. En ese
contexto, valoró la nueva norma-
tiva que obliga a las aerolineas
a compartir información con la
PDI, lo que permitirá identificar a

quienes mantengan cuentas con
la justicia antes de su ingreso a
Magallanes.

El jefe comunal sostuvo que el
principal desafio ahora es la apli-

cación efectiva de la ley, especial-

mente en la definición de proce-
dimientos cuando se detecta a
una persona con orden de deten-
ción, como su eventual traslado o
detención inmediata.

En tanto, el concejal Germán
Flores subrayó la necesidad de
evitar que la región se convierta

en un refugio de prófugos, desta-
cando que la normativa -vigen-
te desde inicios de 2025- debe
comenzar a aplicarse con mayor
rigot. Además, recordó que en
fiscalizaciones realizadas ante-

riormente se detectó un número
significativo de extranjeros en si-

tuación irregular, lo que plantea
desafios sociales y de seguridad.

Las autoridades coincidieron
en que la meta es que el sistema

esté operativo antes del invierno,
periodo en que aumenta el flujo
de personas hacia la región, refor-
zando asi el control y la seguridad
en el territorio./LPA

Liceo San José prepara entrada en vigencia de
la ley que regula el uso de celulares en aulas

Con miras a la próxima entra-
da en vigencia de la ley que pro-
hibe el uso de teléfonos celulares
en establecimientos educaciona-

les, el Liceo San José desarrolló
los dias 7 y 8 de abril una serie de

jornadas informativas orientadas
a preparar a su comunidad edu-
cativa frente a este nuevo esce
nario normativo.

La iniciativa se implementó
de manera progresiva, comen-
zando con los equipos docentes y
educativos, quienes participaron
en espacios de análisis, diálogo y
reflexión en torno a los alcances

dela legislación, sus implicancias
en el aula y los desafios asociados

a su aplicación. Durante estas
instancias también se abordaron

estrategias pedagógicas enfoca-
das en fortalecer la atención, la

convivencia escolar y los proce-
sos de aprendizaje en contextos
libres de distracciones digitales.

En este proceso participó el
abogado Diego Chacón, quien
entregó una visión especializada
respecto al marco legal de la nor-
mativa, contribuyendo a aclarar
dudas y a explicar los principales
aspectos jurídicos relacionados
con su implementación en esta-
blecimientos educacionales.

Posteriormente, las jornadas
se extendieron a los estudian-
tes, quienes recibieron informa-
ción clara sobre la normativa, sus

fundamentos y objetivos. Estas
instancias buscaron no sólo in-

formar, sino también generar con-
ciencia en torno al uso responsa-

ble de la tecnología, promoviendo
una transición gradual y colabo-
rativa hacia esta nueva etapa.

Desde la institución se desta

có la relevancia de este proceso
de socialización de la ley como
un elemento clave para asegu»
rar su correcta implementación,
subrayando la importancia de in-
volucrar activamente a todos los
integrantes de la comunidad edu-
cativa. En ese contexto, se valoró

la disposición tanto de docentes
como de estudiantes para adap-
tarse a los cambios y contribuir a
un entorno educativo más enfo-
cado y participativo.

La medida se enmarca en l
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Un aspecto de la jornada de capacitación con el alumno del Liceo San José.

necesidad de fortalecer los espa-

cios de aprendizaje, favoreciendo
la concentración, la interacción
directa y el desarrollo de habilida-
des sociales, aspectos que pueden

verse afectados por el uso cons-

tro del aula. Asimismo, se relevo
que la entrada en vigencia de esta
normativa representa una oportu-

nidad para reforzar valores como
el respeto, la responsabilidad y el

trabajo en equipo en la formación

Alcalde Radonich y seremi de Gobierno
refuerzan trabajo conjunto por la comunidad

El alcalde de Punta Arenas,
Claudio Radonich, sostuvo una re-

unión de trabajo con el secretario

regional ministerial de Gobierno,
Angel Roa, instancia que permi-
tió fortalecer la coordinación ins

titucional con foco en mejorar la
respuesta a las necesidades de los
vecinos.

Durante el encuentro, ambas
autoridades abordaron la impor-
tancia de consolidar un trabajo ar-

ticulado entre el municipio y el Eje-
cutivo, destacando la necesidad de

mantener una comunicación fluida
y una agenda común en beneficio
de la comunidad local.

El jefe comunal valoró la ins-

tancia, subrayando la disposición
al trabajo colaborativo. "Fue una

muy buena instancia. Hay muchos
temas que nos vinculan y la volun-
tad del seremi es trabajar en con-
junto. Cuando se quiere trabajar
en conjunto se nota, y eso es muy
positivo. Lo que buscamos tanto el

gobierno como la municipalidad es
que nuestros vecinos estén bien y
tengan respuesta a los problemas
cotidianos", señaló

Asimismo, Radonich desta-
có que existe una base de traba-
jo previa que se busca fortalecer.
*Siempre ha existido un vínculo,

por ejemplo, en ferias comunitarias
donde participa la municipalidad

junto a la Corporación Municipal
La idea es profundizar ese trabajo,

colaborar activamente en los roles

que nos corresponden y mantener
siempre el respeto, incluso cuando
hay diferencias", indicó.

Por su parte, el seremi de Go-
biemo, Angel Roa, calificó la reu-
nión como provechosa y valoró la
posibilidad de conocer la visión del

municipio. "Fue una reunión muy
provechosa, que me permitió co-
nocer la mirada del alcalde, quien
tiene una amplia experiencia en la
comuna. Fue una buena instancia
para interiorizarnos, conocernos y

mantener el contacto para lo que
viene", afirmó.

Foro CrDo.

El alcalde Claudio Radonich, y el seremi de Gobierno, Angel Roa, sostuvieron
una reunión de trabajo.

La autoridad regional también
destacó la importancia de apoyar
a organizaciones locales y avanzar
en soluciones concretas mediante

el trabajo conjunto.

Desde ambas partes coincidie-

ron en la necesidad de seguir for-
taleciendo la coordinación institu-

cional, con el objetivo de enfrentar

de mejor manera los desafios de la

comuna y dar respuesta efectiva a
las demandas ciudadanas.
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